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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
.JO.RGE BASADRI:: 

TACNA-PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAl DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 033-2020-MP JB 

GENERALIDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 
Contro!or !os servicios de personos naturales con aptitudes y capacidad necesario, que reUnan !os requisitos 

y/o perfil de acuerdo con !os requerimientos del servicio meterlo de lo convocatoria. 

ITEM 1 
01 Operador-mecánico OM-IV (Operador mini cargador frontal) poro realizar labores en Administración de 
Maquinaria y Equipo Pesoclo. 

2. DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
ADMINISTRACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 
Re l.: 

INFORME N° 0154-2020-AMEP-GM-A/MP JB 
INFORME No 0027-2020-0PP-GM/MP JB 

J. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MI' JB 

4. BASE lEGAl 

o) Ley N" 20849, Ley que establece lo ellrn1nacíón progresiva del régimen especial del Decreto Legislativo No 
1057 y otorgo derechos: laborales:. 

b) Decreto Legislativo No 1057, que regulo el Régimen Especia! de Contratación Adrninislrofívo de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Legislalívo No 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

AdministroHvo de Servicios. Decreto Supren1o N° 075-2008-PCM. modificado por Decreto Supremo No 065-
2011-PCM. 

el) Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público N" 1440-2018 . 
e) Decreto de Urgencia N ... 014-2019 Presupuesto del Sector Publico poro el año fisco! 2020. 
f) TUO de la Ley No 27444. Ley del Procedimiento Adrninistralivo General 
g) Ley N" 27806. Ley de Transparencia y de Acceso o lo Información Público 
h) Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 107-2011-SERVIR/Pf y Resolución de Presidencia Ejecutivo N" l41-

20II·SERVIR/PE. 
i) Las dernós disposiciones que regulen ei Contrato Administrativo de Servicios. 

11 PERfil DEl PUESTO 

Cuadro 01 ----- ---
1 
:~~;,1~~~~-~;:~~:~:::~J:~:~~:~V-- --- --=~~ 
b) Contar con RUC (Activo). 

Requisitos o presentar 
e) Copia Simple de DNI (Vigente). 
dj Numero de celular actuaL 
e) Correo electrónico actuaL 
f) Régimen pensionario actual 
g) Contar con licencio de conclucir A2-B 

.f:~:periencia -·--.. ·-·~··· ------I~~Ex-.p-e~ríe;1(jQ=ii:~C!.~~9 de 06 meses a fines o la función. 

Competencios 1 Sentido de responsabilidad. 
___ _ ~ Copacidocl 95'~J.c?.Q2iq._,b¿:c.¿_Jl¡;,oc_r")"re:c'S"'iu.¿_' n"'-. __________ _ 
FormoCion Acodernca, Grado~ Acreditar cerlificaciones 
ocodernJCO o r nvel de estudios -------~-----
Cursos o estudros oe Acredilor capacllaoones en lo melena. 

1 espeC1ahzoc:0n 
_,, ...... 

l Conocimientos poro e[.P.~~?íO ! Experie:c_¡~~? ... ~n el puesto a realizar. 

111. CARACTERISTICAS DEl PERfil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3. l. Principales Funciones a desarrollar: 

o) Operodor lo excavadora hidráulico paro eíecu!or octividacJes de excavación. limpiezo de cause de 
ríos. etc. 

b) Emitir portes diarios de rnaquínoria. 
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MUNICIPALIOAD PROVINCIAL 
.JORGE BASADRE 

TAGNA- PEJ~l.l 

e] Revisor e informar dioriamenie sobre e! estado de lo maquinaria. 
d) Cumplir con !os norrnos ele Se[-.Juridod y salud. 
e) Otros funciones que le cdgne su jefe inmediato. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEl CONTRATO 
1-____ coNoii::lé>NES ... i DETAllE .. ·--··- . 

----·------·-···· _ - .. i MUNIÓPAL!DAD PROVINCIAl JORGE BASAORE --------···· ~ 

Lugar de prestooón rJel serJiCÍO 1 ADMIN!STRACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 1 

O 
· · d ·: ~---:····-~··· ~~ Inicio: Desde lo suscripción del contrato ............ ·-------~ 

vrOCiOn r ei ~_antro O . , ····-~~--J 

l
. Remunerocióntvl.ensuol --~'t,:~g!::~:~~~f;:N~:::~~:O __j···--· 

S/1 500 00 {Mi! Quinientos con 00/100 nuevos soles) 

L ·-----··-·---· -···-·-·- ·---····---

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

El proceso de selección consto de 4 etapas principales, las que se detonan en el cuadro siguiente, odernós se 
indican las fechas programados paro cacJo uno. 

Cuadro 01 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABlE 

j • 1 AP~Q.~.~CIÓN Y COMUN!CAC:.J.Q.~ 

~~-~-;~~::;~=~;; ! _I_.I_.J.~!obación de las bases de la convocatoria Comi~ión Evaluadora 
J Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 

.L.~ __ ...¡_ Empleo-SERVIR 

2 1 CONVOCATO~I~----· 

--r¿-~¡¡¡;;¡2·s de febrero del 1 

1 2020 1 Comís.iór~svo!y_gf!_q~g··· 

1 

Publicación de la convocatoria en la página web de lo 1' De! 21 o! 26 de febrero dei 
2.1 MUNICIPALIDAD PROVINCIAl JORGE BASADRE. 2020 1 Comisión Evolvodoro 

·------- ··------ · 1 27 de febrero del 2020 1 . ·-·--·-· 

Hora· 
, 1 8:15am a Ji:oo pm 
1 {Los documenTos que se ¡ 
1 

presenten iuero de este 

1 

horario no serón tomados 
Presentación de lo hoja de vida documentado en Meso en consideración) 

~ ~~_Parte• de la MunicipaHdad Pmvincial Jmge Ba•adre t--····················· ComiSión Evoluodoco j 

l-~·--:--~ SELE.::..CION Y OfCLARACION OE G.ANADORES t 
~3.11 E~·o!uooon de! cu_0:!1?..~10!~nt0 de rormolldo:?2 .. L______________ -i?defebreyo del 70?0 Comis1ón E_:..9.~~.9Si?rO ---~-
3.2 l Evoluooón de lo hoia de vida "27 de febrero de 2020 Comisión Evaluadora 

~¡~-~~ic~~::;-~~~;;T~~~\~~;0~,~~~,10 ~~oi~~~~i~~u~~~~~.~;-~;~;~~ 1 27 de febrero del 202~---- ···--·- ..... . 

3.3 PR0\1!NC!:':.~ .. L~ ::;: ¡; SAS"'-.é)Rt ___ ·············---- 7:00 m _____ :;:;?.0.3!~-~:?~1 f.voluodoro 

28 de febrero del 2020 l 
3.4 f:ntrs:vis~.a.Jmcina de tecucsoshuno_~nos) . 10:50o"'········· _ t:_()l;;i$1ón Evoluodom 

Pubr<:uu~-n el.:: ¡;:;o ;ircKL fr:-:CJi i"c'n pógn10 \-V~~b cic· :n 28 de lebrero del 2020 
3.5 iv\UNIC!i-'ALH?,',¡) PJ<O'ii '-'Ci \L J )RGF. RAS(;_Q~E. 7:(.\Q rn _ _ __ Cq_f!.~J.~-~?n Evaluadora 

4 

4.1 

4.2 

4.3 

SUSCRiPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRMO E INICIO DE LA!~ORf.S 
Suscrípc;;~·-;·~~~-C on1ro1o ................ ·==T'=,~l2_d_e_m_o_c,-~o-d~i::iQJQ~~~--~¡=~:=~"·~-- SGRH 

A lo suscripción del 
Reqi$!ro de! Controlo controlo . SGRH 

Inicio de labores 
{Los poslvianles declarado:; ganares deberán 
opersonorse o lo-; 8:00 hr> o !o Oficina de l?ecurws 
Humanos) 

1 

0:.? de marzo dei 2020 1 MP.JB 

La conducción del proceso de selección en todos sus etapas. está a cargo del Comisión evaluadora. integrado 
por tres miembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Los evo!uociones ele Jo sub etapa de selección son conce!otorias, por !o que los resultados tendrán carócter 
ellrninotorio. 
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5.1.1. factores de evaluación 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrón un n16xlmo y un rninirno de puntos. seqlm el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

' 

1 

1 PESO 
PUNTAJE PUNTAJE 

EVALUACIONES 1 
MÍNIMO MÁXIMO 

EVALUACIÓN DE LA HOJA_Q.~.YID~-·--····-· ________ _J __ óO% --+---· 45 óO 
a. Formación profesional ! 20% 1 15 r-·-2o--

tr~~~~~t;'~(ji=d~~:o~:c~::________ 1 ~~i --~ m -~-- 1 20 
1 20 ' 
1 40 

PUNTAJE TOTAL: 1 
100% 1 70 1 100 

Evaluación de formalidades 

los postulantes deberón presentar. al rnomento de lo postulación según la fecho que consta en el cronograma. 
su hoja de vida acompoflondo lo documentación que ocredite lo inforrnación con fenicio en el mismo {copias 
simples), la que se presentará firmada foliada en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etopo se inicio evoluondo lo t1ojo de vida de los postulantes y el cumplimiento de! perfil del puesto, segUn 
!os rubros a calificar que constan en el cuadro siguiente, donde el parlídpante para pasclf a la siguiente sub 

etapa. deberá alcanzar el mínimo de la calificación. de :o contrario será eliminado de! proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos poro lo sub etapa de entrevista persono!, det)erán apersonarse o lo 
Sub. Gerencia de recursos humanos, en lo fec!Jo indicado en el cronograma de! proceso de contratación, esto 

etopo pretende que !os integrantes de la Comisión de Evaluadora, conozcan o! postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos toles como conocimiento de! puesto, groclo de anóllsis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y acf!lud y comunicación. Aspectos que denotaran la adaptabilidad, comunicación oraL 

cooperación. empalia. iniciativa. negociación. análisis. orden, redacción claro del poriiciponte, entre otros 
aspectos compelencío!es. 

De las bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación labora! vigente. se otorgará bonificaciones por 
díscopacidad, personal licenciado de las Fuerzas Armados. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en lo Ley No 21804. Ley que modifico !a Ley N" 27050. Ley General de lo 
Persona con Discapacidad, o aquellos que cumplan con los requisitos del cargo y 11ayon obtenido un puntaje 
aprobatorio. obtendrá una boniiicodón del 15% (quince por ciento) del puntaje !lnol. 

El postulante deberá acreditar tal condición obligatoriamente con copia simple del Carne! de Discapacidad 
em1tido por CONAD!S debidamente adjuntado a su t1ojo de vido, que será presentodo segUn !o fecho expuesto 
en e! cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conforrnidod con lo estobleciclo en el ortícu!o 4"' de !o Resolución de la Presidencia Ejecutiva N"' 61-
201 0/SERV!R, aquei!os postulantes que superen todas los elopos del concurso, recit)irón una bonificación del 
JO% (diez por cien lo) en la último de !os etapas serlo ladas {Entrevisto Persona!), siempre que hayan indicado en 
su Curriculum Vitae y odjuntodo o! rnismo, copio simple del documento oficio! emitic!o por la autoridad 
competenfe acreditando su condición de Licenciado de los Fuerzas Armados. 

Los resulfo(jos del proceso de controtoción, serón publicoclos en lo página web ele lo Municipalidad provincio! 
Jorge Bosat.ire y serán ¡jodos o conocer en !os !ecllos indicados en el cronograma del proceso. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
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Nota: el plazo máximo para la devolución de la documentación presentado es de cinco (5) días luego de la 

publicación de resultados finales en meso de partes de la institución. pasado dicho plazo la documentación 
será siniestrada. 

LACOM!SION 

-·-~¡ ~,/ 
ORGE BASAORE MUNIOPAUOAO :.'RO'/lN(JAt ~9RG( OA~AI)Rt 

'•,_ 

~ >. 

. ·~NG'. "Mti."iiit' iíi.iü~\NO·:firiOOi iúlflf~:iti. ---- ··-----····--
~~ABÓG. W/5 DAVID ROMERO LOZA 
US GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS GtRWH.Df' ADMlW5fRA(?ÓN '( ~!NMUAS 

NCJAL JORGE SASAORE 

JEFE ADMJNJSTR 
EQU!PO\!}ESADO 
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